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INTRODUCCIÓN 

 

El proceso de registro calificado es un mecanismo, administrado por el Ministerio de Educación 

Nacional, para verificar y asegurar las condiciones de calidad en los programas académicos de 

educación superior, según lo establecido en la Ley 1188 del 25 abril 2008, el Decreto 1295 del 20 

de abril de 2010 y el decreto 1075 del 2015, este último establece, que el registro calificado debe 

ser obtenido por la institución para poder ofrecer y desarrollar un programa académico de 

educación superior, en domicilio de una institución, o en otro lugar. 

 

Así mismo la renovación del registro calificado de un programa, debe entenderse como el 

procedimiento que permite evidenciar el cumplimiento de los propósitos planteados en la creación 

del programa, las condiciones adecuadas de su desarrollo a lo largo del tiempo, así como el 

mejoramiento y la madurez de los programas académicos.  

 

Renovar el registro calificado es demostrar un mejoramiento continuo, teniendo como punto de 

partida las condiciones de calidad iniciales del otorgamiento en el marco de las disposiciones 

legales vigentes. Para tal fin está concebida la autoevaluación y sus consecuentes planes de 

mejoramiento, como medio de evidencia permanente del proceso de mejoramiento durante el 

periodo de vigencia del registro. (Lineamientos MEN 2013). 

 

Teniendo en cuenta los establecido en el decreto 1075 de 2015, el cual plantea la realización de al 

menos dos procesos de autoevaluación durante la vigencia del registro calificado, de tal forma que 

entre su aplicación exista por lo menos un intervalo de dos años. El proceso de autoevaluación 

tiene como propósito apoyar el mejoramiento continuo a través del diseño, implementación y 

evaluación de planes de mejoramiento, que permitan verificar las mejoras de un programa 

académico de cualquier nivel y modalidad. 

 

En este sentido, se espera que las autoevaluaciones con fines de renovación del registro calificado, 

no sean entendidas como dos momentos aislados que generan informes independientes para 

cumplir requisitos, sino como una estrategia institucional de mejoramiento continuo que permita 

verificar las condiciones de calidad de los programas y generar alternativas de mejora en los 

indicadores que se requieran. 

 

En concordancia con lo anterior la dependencia de Aseguramiento de la Calidad Académica, ha 

diseñado el presente modelo de autoevaluación con fines de renovación del registro calificado, en 

https://planeacion.uniandes.edu.co/images/stories/SACS/ley%201188%20del%2025%20abril%202008.pdf
https://planeacion.uniandes.edu.co/images/stories/SACS/decreto%201295%20del%2020%20abril%20de%202010.pdf
https://planeacion.uniandes.edu.co/images/stories/SACS/decreto%201295%20del%2020%20abril%20de%202010.pdf


 

 

Código: F-COPM-11 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-16 

 

el que se propone los lineamientos para realizar la autoevaluación en los programas académicos de 

la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luís Córdoba. 

 

 

ESTRATEGIAS GENERALES PARA REALIZAR LA AUTOEVALUACIÓN 

 

 

Para dar cumplimiento a la normatividad anteriormente citada y con el propósito de estandarizar 

los procesos de autoevaluación con fines de renovación de registro calificado de los programas 

académicos de la Universidad, se presentan las estrategias para realizar las mencionadas 

autoevaluaciones, para lo cual cada programa deberá conformar el equipo de autoevaluación, el 

cual estará integrado por docentes, estudiantes, egresados y administrativos, oficializado mediante 

resolución emitida por el decano de la respectiva facultad y avalado por la dependencia de 

aseguramiento de la calidad, adscrita a la oficina del Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

 

Los respectivos equipos de autoevaluación, previamente conformados y aprobados tendrán bajo su 

responsabilidad las siguientes actividades: 

 

 Elaborar el cronograma para la realización de cada autoevaluación. 

 Socializar de la normatividad vigente para obtención o renovación de registro calificado 

(decretos. leyes, acuerdos, guías manuales, Formatos), emitida por el MEN y la Institución, 

con el apoyo del equipo de trabajo de la dependencia de Aseguramiento de la Calidad 

Académica. 

 Conformar mesas de trabajo para realizar la recolección, sistematización, organización de 

soportes y análisis de la información documental, institucional y del programa, de cada una 

de las condiciones de calidad. 

 Gestionar la aplicación de los instrumentos de percepción (encuestas, entrevistas, etc.), con 

base a la población académica del programa (docentes, estudiantes, egresados, 

empleadores, administrativos y directivos) la oficina de planeación realizará el diseño 

muestral para la aplicación de encuestas o entrevistas sobre algunos indicadores que lo 

requieran 

 Elaborar el informe de autoevaluación y el respectivo plan de mejoramiento que resulten 

de los procesos de autoevaluación desarrollados.  

 De manera complementaria, el equipo de autoevaluación debe realizar seguimiento 

permanente a la implementación de los planes de mejoramiento bajo la coordinación del 

decano, director de programas y coordinadores de campo. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA PRIMERA AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE 

RENOVACIÓN DE REGISTRO CALIFICADO 

 

La primera autoevaluación se realizará a partir del cumplimiento de los dos primeros años de la 

obtención del registro calificado, para lo cual se deben adelantar las siguientes acciones: 

 

 Análisis documental: Las mesas de trabajo conformadas realizarán la recolección, 

sistematización, organización de soportes y análisis de la información documental, 

institucional y del programa, de cada una de las condiciones de calidad (políticas, estatutos, 

acuerdos, resoluciones, documentos maestros, etc.) 

 

 Aplicación y análisis de encuestas o entrevistas: Los instrumentos de percepción se 

aplicarán a los diferentes miembros de la comunidad académica (en formato digital o 

físico), según la muestra establecida, con el propósito de conocer la percepción de los 

mismos sobre los indicadores que lo requieran y serán analizados, por las mesas de trabajo, 

basados en los diferentes reportes. 

 

 Elaboración del plan de mejoramiento: como resultado del primer proceso de 

autoevaluación se elaborará un plan de mejoramiento, que dé cuenta de los aspectos que 

requieren implementar acciones de mejora en cada condición según lo estipulado en el 

documento maestro para obtención del registro calificado y las necesidades del programa. 

 

 Elaboración del primer informe de autoevaluación: este informe debe sintetizar el 

resultado obtenido del proceso de autoevaluación realizado. 

 

 Socialización autoevaluación: La socialización de los resultados de los procesos de 

autoevaluación debe realizarse para que todo el equipo retroalimente las evidencias y aporte 

en la construcción de los documentos requeridos. 

 

De manera complementaria se debe realizar seguimiento permanente a la implementación del plan 

de mejoramiento, incorporando en los POA del programa de los años subsiguientes, para garantizar 

su ejecución y obtener las evidencias que soporten el cumplimiento de las actividades o las razones 

de aquellas que no se hayan podido llevar a cabo. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA SEGUNDA AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE 

RENOVACIÓN DE REGISTRO CALIFICADO 

 

La segunda autoevaluación se realizará al cumplirse los cuatro años de la obtención del registro 

calificado, para lo cual se deben adelantar las siguientes acciones: 

 

 Análisis documental: Las mesas de trabajo conformadas realizarán la recolección, 

sistematización, organización de soportes y análisis de la información documental, 

institucional y del programa, de cada una de las condiciones de calidad (políticas, estatutos, 

acuerdos, resoluciones, documentos maestros, etc.) 

 

 Aplicación y análisis de encuestas o entrevistas: Los instrumentos de percepción se 

aplicarán a los diferentes miembros de la comunidad académica (en formato digital o 

físico), según la muestra establecida, con el propósito de conocer la percepción de los 

mismos sobre los indicadores que lo requieran y serán analizados, por las mesas de trabajo, 

basados en los diferentes reportes. 

 

 Elaboración del plan de mejoramiento: como resultado del segundo proceso de 

autoevaluación se elaborará un plan de mejoramiento, que dé cuenta de los avances 

obtenidos con base al plan de mejoramiento construido a partir de la primera 

autoevaluación, sintetizando los aspectos que requieren implementar acciones de mejora 

en cada condición según las necesidades del programa. 

 

 Elaboración del segundo informe de autoevaluación: este informe debe sintetizar el 

resultado obtenido del proceso de autoevaluación realizado. 

 

De manera complementaria se debe realizar seguimiento permanente a la implementación del plan 

de mejoramiento, incorporando en los POA de los años subsiguientes del programa para garantizar 

su ejecución y obtener las evidencias que soporten el cumplimiento de las actividades o las razones 

de aquellas que no se hayan podido llevar a cabo. 
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CONDICIONES DE CALIDAD PARA PROCESO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO 

CALIFICADO SEGÚN DECRETO 1075/2015 

 

A continuación, se presentan los aspectos y mecanismos de verificación propuestos que permitan 

verificar el cumplimiento de cada una de las condiciones de calidad establecidas por el MEN para 

la obtención y renovación de registro calificado de los programas académicos, considerando las 

nueve (9) condiciones del programa y las seis (6) condiciones institucionales:   

 

Tabla 1. Condiciones de calidad del programa  

CONDICIONES DEL PROGRAMA 

Condición Aspectos a evaluar Mecanismo de 

verificación 

Soporte o fuente de 

consulta 

1. Denominación 

 

1 Evidencias de programas con igual 

o similar denominación, 

comparación de denominaciones, 

créditos. Etc. 

Revisión 

documental  

Páginas oficiales de 

IES, SNIES, 

documentación de 

otros programas con 

igual o similar 

denominación 

2  

Correspondencia entre 

denominación y contenidos 

curriculares 

 

Encuesta 

(Docentes, 

Egresados, 

administrativos, 

directivos) 

 

Análisis 

comparativos entre 

la denominación y  

los contenidos 

curriculares 

actuales 

Análisis de los 

resultados de la 

encuesta  

 

 

 

 

Documento maestro 

2. Justificación 

 

1 Revisión de contenidos curriculares 

y perfiles de formación 

 

Revisión 

documental  

 

Páginas institucionales 

de programas afines.  

 

Documento maestro 

2 Estado actual de la educación en el 

área, de la ocupación, arte u oficio a 

nivel nacional e internacional 

Revisión 

documental  

 

OLE Nacional e 

Institucional, páginas 

institucionales de 

programas afines.  
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CONDICIONES DEL PROGRAMA 

Condición Aspectos a evaluar Mecanismo de 

verificación 

Soporte o fuente de 

consulta 

3 Necesidades de formación del país y 

de la región  

 

Revisión 

documental  

 

 

 

 

 

OLE Nacional e 

Institucional, páginas 

institucionales de 

programas afines.  

Planes de Desarrollo 

Nacional, 

Departamental y local 

en los capítulos 

relacionados con el área 

de formación del 

programa 

4 Percepción de empleadores sobre las 

necesidades de formación en el área 

del programa 

Encuestas  Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

 

5 Apreciación de empleadores sobre 

la calidad de la formación y el 

desempeño de los egresados del 

programa. 

Encuestas  Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

 

6 Rasgos distintivos del programa 

 

Revisión 

documental 

Análisis 

comparativo 

Estructura curricular 

Páginas institucionales 

de programas afines. 

3. Contenidos 

curriculares 

 

1 Fundamentación teórica, 

propósitos de formación, 

competencia y perfiles definidos, 

interdisciplinariedad y flexibilidad 

contrastado con programas con igual 

o similar denominación a nivel 

nacional e internacional, contenido 

general de las actividades 

académicas,  

Revisión y análisis 

de aspectos 

curriculares  

 

Revisión de 

literatura 

relacionada con 

aspectos 

pedagógicas 

PEI  

Documento Maestro 

Páginas institucionales 

de programas afines.  

 

2 Malla curricular actual Revisión plan de 

estudios 

Revisión de actas, y 

documentos donde se 

haya revisado o 

ajustado el plan de 

estudio 

Documento maestro 

3 Lineamientos pedagógicos y 

didácticos adoptados por la 

Revisión 

documental 

Modelo pedagógico 

institucional  

Documento Maestro 
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CONDICIONES DEL PROGRAMA 

Condición Aspectos a evaluar Mecanismo de 

verificación 

Soporte o fuente de 

consulta 

institución con base en las 

tendencias actuales  

revisión de 

literatura 

Expertos en el tema 

4 Competencias comunicativas en un 

segundo idioma en los programas de 

pregrado (docentes y estudiantes) 

Análisis de las 

estrategias 

pedagógicas  

Políticas 

institucionales, 

políticas de facultad si 

aplica, revisión de 

estrategias de otros 

programas similares a 

nivel nacional e 

internacional 

4. Organización 

de las 

actividades 

académicas 

 

1 Actividades académicas adelantadas 

en cada una de las asignaturas y/o 

durante el semestre 

Mecanismos para planificación de 

actividades académicas 

Clasificación de las 

actividades 

académicas por 

asignatura 

 

Documento maestro, 

guías programáticas, 

syllabus, planes de 

trabajo docentes, 

informes finales 

docentes, evidencias 

entregadas por los 

docentes 

semestralmente de 

actividades 

desarrolladas 

2 Coherencia entre actividades 

académicas desarrolladas con sus 

componentes y metodología 

 

Análisis de 

coherencia  

Documento maestro, 

guías programáticas, 

syllabus, planes de 

trabajo docentes, 

informes finales 

docentes, evidencias 

entregadas por los 

docentes 

semestralmente de 

actividades 

desarrolladas 

5. Personal 

docente 

1 Los productos obtenidos por 

docente de acuerdo al tiempo de 

dedicación a extensión, nivel de 

formación  

 

Análisis 

comparativo 

Documento maestro-

cargas académicas, 

planes de trabajo, 

informes finales 

docentes-estadísticas y 

evidencias de 

actividades de 

extensión realizadas. 
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CONDICIONES DEL PROGRAMA 

Condición Aspectos a evaluar Mecanismo de 

verificación 

Soporte o fuente de 

consulta 

2 Personal docente del programa 

teniendo en cuenta ítems como: 

 Vinculación  

 Capacitación  

 Nivel de formación  

 Perfiles de docente 

 Tipo de vinculación 

 Ascenso en el escalafón 

 Relación docente-estudiantes 

 Plan de vinculación si es 

requerido  

 Dedicación a funciones 

misionales (docencia, 

investigación y extensión) y los 

productos obtenidos como 

consecuencia de las mismas  

 Resultados de la evaluación 

docente 

 

Análisis de la 

evolución  

Cuadros maestros de la 

guía para renovación. 

Cargas académicas 

Plan de vinculación 

Plan de capacitación 

Nombramientos 

Hojas de vidas 

3 Percepción de estudiantes sobre la 

idoneidad de los docentes 

Encuestas Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

4 Percepción sobre la aplicación del 

estatuto docente 

  

 

Encuestas Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

6. Medios 

Educativos 

1 Evidencia de la Disponibilidad y 

capacitación para uso de por lo 

menos los siguientes medios 

educativos:  

 Recursos bibliográficos y de 

hemeroteca 

 Bases de datos con licencia 

 Equipos y aplicativos 

informáticos, de 

interconectividad 

 Laboratorios físicos 

 Escenarios de simulación virtual 

experimentación y práctica 

 Revisión 

documental 

Biblioteca 

Estadísticas de uso 

Documentos de 

suscripción a bases de 

datos 

Planeamiento físico 

Sistemas 

Laboratoristas 

Manuales de 

laboratorio 

Otros soportes de 

actividades realizadas  
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CONDICIONES DEL PROGRAMA 

Condición Aspectos a evaluar Mecanismo de 

verificación 

Soporte o fuente de 

consulta 

 Talleres con instrumentos y 

herramientas técnicas e 

insumos, según el programa. 

2 Evidencias de convenios 

interbibliotecarios con instituciones 

de educación superior o entidades 

privadas, que permitan el uso a los 

estudiantes y profesores, como 

elementos complementarios que 

faciliten el acceso a la información y 

utilización 

 

Revisión 

documental  

Biblioteca 

Convenios existentes  

Estadísticas de uso 

3 Percepción estudiantes y docentes 

sobre el uso y disponibilidad de 

medios educativos 

 

Encuesta 

 

 

Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

 

Estadísticas de uso 

7. Infraestructura 

física  

1 Evidencia y análisis sobre la 

existencia, calidad e idoneidad de la 

infraestructura física en aulas, 

biblioteca, auditorios, laboratorios y 

espacios para la el aprendizaje y el 

bienestar universitario, de acuerdo 

con la naturaleza del programa, 

considerando la modalidad de 

formación, la metodología y las 

estrategias pedagógicas, las 

actividades docentes, investigativas, 

administrativas y proyección social y 

el número de estudiantes y 

profesores previstos para desarrollo 

del programa 

 

Encuesta 

 

Revisión 

documental 

Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

 

Oficina de planeación 

8. Investigación 

 

1 Evidencias de estrategias 

implementadas para promover la 

formación investigativa de 

estudiantes o los procesos 

investigación, o creación, en 

concordancia con el nivel formación 

y sus objetivos 

Revisión 

documental 

Documento maestro, 

informes finales y 

CvLAC de los 

docentes, fichas de 

grupos de 

investigación, informes 

de los grupos y 

semilleros de 
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CONDICIONES DEL PROGRAMA 

Condición Aspectos a evaluar Mecanismo de 

verificación 

Soporte o fuente de 

consulta 

investigación u otras 

implementadas para tal 

fin con soportes. 

 

2 Evidencias del cumplimiento de los 

procedimientos para incorporar el 

uso tecnologías la información y la 

comunicación en la formación 

investigativa de los estudiantes.   

Revisión 

documental 

Documento maestro, 

estadísticas de uso de 

recursos electrónicos y 

bases de datos 

3 Evidencia de aplicación de políticas 

institucionales para investigación 

Revisión 

documental 

Análisis Política de 

Investigación acuerdo 

008/2009) 

4 Productos de investigación 

obtenidos 

 

Revisión 

documental  

 

Informe de docentes, 

soporte de los 

productos obtenidos 

por docentes y 

estudiantes (Artículos, 

libros, capítulos de 

libros, ponencias, 

participación en 

eventos, pasantías, 

participación en redes, 

patentes, productos de 

innovación 

tecnológica, artística y 

cultural, etc. 

 

Vice investigación 

5 Relación entre el número de 

profesores dedicados a 

investigación, intensidad horaria, 

nivel de formación y productos 

obtenidos debidamente publicados  

Análisis 

comparativo 

Documento maestro-

cargas académicas, 

planes de trabajo, 

informes finales 

docentes-estadísticas y 

evidencias vice 

investigación. 

6 Percepción a estudiantes y docente: 

realización de actividades que 

promuevan la formación 

investigativa 

Encuestas  Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

7 Percepción o evidencias sobre la 

existencia de un ambiente que 

Encuestas-revisión 

documental  

Política para 

vinculación a 



 

 

Código: F-COPM-11 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-16 

 

CONDICIONES DEL PROGRAMA 

Condición Aspectos a evaluar Mecanismo de 

verificación 

Soporte o fuente de 

consulta 

propicie la investigación, la creación 

o innovación 

 

semilleros, planes de 

acción para 

vinculación de 

estudiantes a 

investigación, 

reglamentación con 

opciones de grados. 

Etc. 

9. Relación 

con el 

sector 

externo 

 

1 Evidencias de proyectos ejecutados 

que vinculen al programa con la 

comunidad, actividades de 

extensión, resultados obtenidos 

 

Revisión 

documental 

 

Soporte de las 

actividades ejecutadas 

en cada proyecto. 

 

Vicerrectoría de 

extensión- programa. 

2 Actividades que beneficien a la 

comunidad, desarrolladas por el 

programa y los nuevos 

conocimientos derivados de las 

mismas 

Análisis y 

evidencia de 

actividades 

ejecutadas.  

Soportes de los 

docentes, estudiantes 

dedicados a extensión 

e investigación. 

 

3 Percepción empleadores-comunidad 

del impacto de los graduados en su 

entorno laboral 

 

Encuesta Análisis de los 

resultados de las 

encuestas. 

4 Análisis del desempeño de los 

egresados en su entorno laboral 

Revisión 

Documental  

Sistemas de 

información nacional o 

institucional, regional, 

estudio de impacto del 

programa. 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Nota: Las condiciones se organizaron de acuerdo a la secuencia que presenta la guía para renovación de Registro calificado 

elaborada por el MEN en el 2016, sin embargo, para conservar las 15 condiciones como lo estipula el decreto 1075 de 2015 se 

incluyen por separado la condición de Medios Educativos y la de Infraestructura física. 
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Tabla 2. Condiciones de calidad institucionales 

Condiciones Institucionales 

Condición Aspectos a evaluar Mecanismo de 

verificación 

Fuente o soporte 

de consulta 

1. Mecanismos de 

selección y 

evaluación 

1 Aplicación de mecanismos de 

selección y evaluación 

Revisión 

documental 

Políticas 

Institucionales 

Estatuto Estudiantil 

Estatuto Docente 

Estadísticas (ingreso, 

egreso) 

Informes de 

evaluación docente 

Resultados de 

pruebas Saber Pro 

 

2 Percepción sobre aplicación de 

mecanismos de selección y 

evaluación 

 

Encuestas 

(docentes, 

estudiantes) 

Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

 

 

2. Estructura 

administrativa 

y académica 

1 Evidencias de la existencia y 

aplicación de una estructura 

organizativa, sistemas de 

información y mecanismos de 

gestión que permitan ejecutar 

procesos de planeación, 

administración, evaluación y 

seguimiento de los contenidos 

curriculares, de las experiencias 

investigativas y de los diferentes 

servicios y recursos 

Revisión documental PEI 

Estatuto General 

Estructura Orgánica 

Mapa de procesos 

Informes de gestión  

Actas de comité 

curricular 

Documentos 

maestros 

Bases de datos y 

aplicativos 

institucionales  

2 Percepción docente, estudiantes, 

egresados y  administrativos 

sobre funcionamiento e 

idoneidad de la estructura 

administrativa 

Encuestas Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

 

3 Percepción sobre eficiencia y 

eficacia de los sistemas de 

información y mecanismos de 

gestión 

Encuestas(docentes, 

estudiantes) 

Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 
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Condiciones Institucionales 

Condición Aspectos a evaluar Mecanismo de 

verificación 

Fuente o soporte 

de consulta 

3. Autoevaluación 

 

1 Evidencia sobre la existencia o 

promoción de una cultura de 

autoevaluación  

 

 

Revisión documental Política de 

autoevaluación 

Actividades de 

socialización, o 

autoevaluaciones 

ejecutadas (acta de 

reuniones) 

2 Evidencia de la existencia, diseño 

y aplicación de políticas que 

involucren a los distintos 

miembros de la comunidad 

académica en los procesos de 

autoevaluación 

Revisión documental Actas de reuniones 

Resoluciones de 

creación de comités 

de autoevaluación 

Informes de 

autoevaluación 

3 Evidencia y análisis de resultados 

de procesos de autoevaluación 

realizados, especificando 

indicadores de resultados en cada 

una de las condiciones de calidad 

Revisión documental Informe de 

autoevaluación  

(enfatizar en los 

resultados obtenidos 

en las matrículas, 

permanencia y grado 

y estrategias 

aplicadas para 

mejorar los 

resultados de las 

pruebas Saber Pro) 

Informes de 

seguimiento a los 

planes de 

mejoramiento 

4 Evidencias de existencia de 

planes de mejoramientos, 

acciones propuestas y ejecutadas 

para el mejoramiento continuo 

Revisión documental Planes de 

mejoramiento 

Informes de 

seguimiento 

Evidencias de 

cumplimiento 

 

 

5 Percepción de la comunidad 

académica sobre procesos y 

mecanismos de autoevaluación  

Encuestas  Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 
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6 Percepción sobre las acciones de 

mejoramiento emprendidas en el 

programa 

Encuestas  Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

 

4. Programa de 

egresados 

1 Evidencia de la existencia, 

aplicación de una política de 

seguimiento a egresados, 

resultados obtenidos de dicho 

seguimiento 

Revisión documental Política institucional 

 

2 Desempeño e impacto social del 

programa a través del 

seguimiento realizado a los 

egresados 

 

Revisión documental 

Estadísticas 

 

OLE Nacional e 

Institucional 

Análisis de las 

estadísticas  

Estudio Laboral  

 

3 Evidencias de la realización de 

actividades que posibiliten el 

intercambio de experiencias 

académicas e investigativas.  

Participación de los egresados en 

la institución 

Revisión documental 

 

Oficina de egresados 

Programa académico 

Asociaciones de 

egresados 

 

4 Correspondencia entre la 

ocupación o ubicación 

profesional de los egresados y el 

perfil de formación del programa. 

Encuestas  Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

 

5 Apreciación de los egresados 

acerca de la forma como el 

programa favorece el desarrollo 

de su proyecto de vida. 

Encuestas  Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

 

6 Apreciación de los egresados 

sobre la calidad de la formación 

dada por el programa. 

Encuestas  Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

 

5. Bienestar 

Universitario 

 

1 Evidencias de la existencia y 

aplicación de una política 

institucional de bienestar 

universitario para la resolución 

de necesidades insatisfechas 

Revisión documental 

Estadísticas 

 

Política de bienestar  

 

2 Evidencia y percepción de la 

organización, planeación y 

ejecución de programas y 

Revisión documental 

Estadísticas 

Encuesta 

Soportes de las 

actividades 
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verificación 

Fuente o soporte 
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actividades de bienestar en las 

participe la comunidad educativa, 

que propicien el 

aprovechamiento del tiempo 

libre, atender las de salud, 

cultura, desarrollo humano, 

promoción socioeconómica, y 

deporte 

ejecutadas 

semestralmente 

Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

Análisis de las 

estadísticas 

Aplicativos 

institucionales 

 

3 Evidencia de la existencia de 

canales de expresión a través de 

los cuales puedan manifestar los 

usuarios sus opiniones e 

inquietudes, sugerencias e 

iniciativas. 

Revisión documental 

Estadísticas 

Oficina de atención 

al cliente 

Análisis de las 

estadísticas 

Soportes de las 

actividades 

ejecutadas 

semestralmente 

Análisis de los 

resultados de la 

encuesta. 

Aplicativos 

institucionales 

4 Evidencia de las acciones de 

bienestar para facilitar 

condiciones económicas y 

laborales que faciliten a los 

estudiantes vincularse a 

actividades propias del programa 

Revisión documental 

Estadísticas 

Oficina de bienestar 

universitario 

Convenios  

Soportes de las 

actividades 

ejecutadas 

semestralmente 

Análisis de las 

estadísticas 

Aplicativos 

institucionales 

 

5 Evidencias de las acciones de 

bienestar para identificar las 

variables de deserción e 

implementar estrategias para 

reducir dichos índices 

Revisión documental 

Estadísticas 

Oficina de bienestar 

universitario 

Proyectos de 

deserción formulados 

y ejecutados 

análisis de resultados 
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6. Recursos 

Financieros 

suficientes 

1 Evidencia de la viabilidad 

financiera para oferta y 

desarrollo del programa de 

acuerdo con su metodología 

Revisión documental 

 

Oficina de 

planeación 

Oficina Financiera 

2 Evidencia de la Existencia de un 

estudio de factibilidad económica 

o plan de inversión que sustente 

la sostenibilidad financiera del 

programa (fuente financiera-

planeación) 

Revisión documental 

 

Oficina de 

Planeación 

Fuente: elaboración propia 

 

Los mecanismos de verificación son propuestos con base en la información solicitada, de tal 

manera que a continuación se detalla en qué consiste cada uno: 

 

Revisión documental: Implica la recopilación, sistematización y análisis de la información de 

documentos (políticas, decretos, acuerdos, resoluciones, contratos, convenios, etc.) 

 

Encuestas: Éste mecanismo permite recopilar la apreciación de los diferentes actores de la 

comunidad académica de la siguiente manera: estudiantes, docentes, administrativos y directivos 

se aplicarán en el software diseñado con ese propósito (encuestas.utch.edu.co), mientras que para 

los egresados y empleadores se diseñarán de acuerdo a la especificidad de cada programa y se 

aplicarán en medio físico o magnético. 

 

Estadísticas: Información cuantitativa recopilada por cada una de las dependencias responsables 

(planeación, registro y control, bienestar institucional, egresados, biblioteca, etc.) en los diferentes 

aplicativos institucionales y que debe ser analizada por cada equipo autoevaluador. 

 

Los análisis sugeridos requieren, no sólo de la revisión de la información, sino la elaboración de 

los respectivos informes.  

 

Los planes, estudios y demás documentos que sean identificados como mecanismos de verificación 

y que no existan deberán ser gestionados (tramitados, recuperados, elaborados)  
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